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Se les hace conocer que, dentro de la causa No. 449-2025-TCE se ha dispuesto
lo que a continuación me perniito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIHUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, — Quito, Distrfto Metropolitano. 13 de
mayo de 2025.- A las U8:47.- VISTOS. —

ANTECEDENTES. -

1. El OS de mayo de 2025, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaria Genera de este Trihuna, un escrito1 firmado por la PhD. Rosa
Piedad Tapia Andino, quien comparece como Directora Provinciai de la
Delegación Electoral de Guayas. bajo el patrocinio legal de los abogados
Ennis Escobar Cuero, Bryan Moreno Castillo, Vicky Gómez l&esia, y
Argel Pacheco Altarnira,io; a este escrito se agregan anexosZ; mediante
el cua interponen una denuncia en contra de los señores Manue
Roberto Eguez Rendón, Representante Legat Ángel Marcelo Jiménez
Lohaton. ¡efe de Carnapaña, y Juan Andrés Ashhy So3s, Responsable de
Manejo Económico, de Ja dignidad de Concejales Rurales, cantón SaHtre,
Provincia de Guayas, auspiciados por el Partido Sociedad Unidad Más
Acción, SIJMA, Lista 23, por el presunto conletiniienro le una infracción
&ectoral tipificada el artículo 281 del Código de a Democracia en el
proceso electoral Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023”.

2. El 05 de mayo de 2025, se realizó el sorte& correspondiente y se asignó
a la causa el número 449-2025-TCE; la competencia como juez de

Expediente fs. 87-91.
Expediente !s. 1-86

3 Art. 281 - Las ¡ofiaccioneç lor’vaç oifinooczan,ienu, de la poiüicavqato elecu,ryjl, Sei•ÓI! saflcionados de
craifi,rinidod co’; laç siguientes ,,qlas: 7. Lo responsoblc econóni:LuSy las argcn’20r10,Ies políticas a través

su represen rai res y prac,rad)res comunes en raso dc olianzos. que ‘lo pr&sP,tepi h,s nfúrfties con

c;sentar del zmrtido o movimiento. el monto de los a;,ailex reciñidos. lo naturalezu de os puisrnos, su origen, el
‘isrcdo de cootribu’ertcrs su dentificción plena, re7wlcJns de ngeçaç y egresos serán sunnónados con

nito de veiq!e a setenta salarios básicos unificados y lo s!Lçpe,isiáII de los derechos pnliticos de 2 a 4 años.
sii perjuicio de la sanción ,riariva a ¡a canceIacii,i de la Incri,;ciÓ,’ de la onjomzac’dn político estohiecda
en to L. Las condidats y los candidatos resr,widerd,i sol,darion,en:e. de monet-a pecuniaria de acuerdo
a! nivel de resp3oabiIdod que se determine en el i’Icümp!irnJento
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instancia se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta

en la razónS sentada por el secretario general de este Tribunal.

3. El 06 de mayo de 2025. se recibió €1 expediente de la presente causa en

el despacho de juez de instancia, conforme consta en a razón’ sentada

por la secretaria relatora ad-hoc

4. A través de acción de personal Nro. 098-TH-TCE-2025, el abogado

Richard González Dávila, se encuentra subrogando & despacho del Dr.

Fernando Muñoz Benítez, por el periodo comprendido del 12 al 22 de

mayo de 202S.

5. El 12 de mayo de 2025, mediante memorando Nro. TCE-RG-2025-0014-

M, el juez subrogante. Richard González Dávila, designó como secretaria

relatora ad hoc a la abogada Cinthya Morales Quiiambaqui. quien se

desempeña corno especialista jurídico de investigación y estudios.

Al respecto) y previo a proveer o que en derecho corresponda, en mi calidad de

juez de instancia, con fundamento en o prescrito en el primer inciso del

artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,

DISPONGO:

PRIMERO: Que, )a denunciante en el término de dos (2) días, cumpla con lo

dispuesto en los numerales 3,4 y 7 del artícuo 6 del Reglamento de Trámites

del Tribunal Contencioso Electoral; en concordancia con los numerales 3, 4 y

7del articulo 245.2 del Código de la Democracia; por lo tanto:

a) En referencia a los hechos nedante ¡os cuales se formula la denuncia la

denunciante deberá considerar lo dispuesto en el aiticuo 6 numeral 3

del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Fiectorl. Se

advrnrte a a denunciante especifique los actos respecto de los cuales

interpone la denuncia, precisando fechas exactas de los eventos que

rial-ra en su escrito. adecuás deberá determinar la identidad de las

personas a quienes se les atribuye la responsabilidad de los hechos,

considerando los sujetos pasivos dispuestos en el numeral 1) del

artículo 281 del Código de la Democracia; así corno también, el

grado de responsabilidad que se les imputa de forma

Expediente fs. ‘iS
6 Expediente fs. 97
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individualizada y conrornie lo prescrito en los artículos 233 y 234 del
C&hgo de la Democracia.

b) Respecto de los fundamentos de la denuncia, deberá considerar lo
dispuesto en el artículo 6 numera 4 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Conten,noso Electoral. Teniendo la denunciante la obilgación

de aclarar los fiindanentos de derecho. conio también determinar la
pretensíón clara y precisa en referencia a la infracción
den Lindada.

c) En referencia a la denuncia, la accionante deberá considerar lo
dispuesto en el articulo 6 numeral 7 del Reglamento de Trámites de
Tribunal Contencioso Electoral, teniendo la obligación de aclarar y
completar el lugar donde se deberá citar al o a los denunciados, de
íorma dara y precisa, aportando los siguientes datos c&le principal;
calle secundaria; núnielo de casa; ciudad; cantón; nombre del ediFicio o
coriunto, número de casa o de departamento, y, reFerencias. Paia el
eFecto deberá tomarse en cuenta lo dispuesto en los artículos 19 a 25
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

Se previene a la denunciante que, en caso de no dar cumplimiento a lo
ordenado en el presente auto, este juzgador procederá con e] archivo de la
causa, conforme lo dispone el segundo inciso del artículo 7 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO: La documentación con la que sedará cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, será entregada en la Secretaria Gener& del Tribunal
Contencioso Electoral, situado en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente
Ramón Roca, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En caso de remitirse la documentación a través del correo institucional

secretariageneral@tce.goh.ec, perteneciente a la Secretaría General de este
Tribunal, el escrito deberá contener firmas electrónicas validables en el sistema
FirmaEc.

TERCERO: Notilicar con el contenido del presente auto:

A la denunciante, PhD. Rosa Piedad Tapia Andino y sus abogados
patmcinadures, en los correos electrónicos:

secietariaguayas@cne.gob.ec ennisescobar@cne.gob.ec
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bryanmoreno@cnegob.ec vickyiglesia@cne.gob.ec

rosatapiaa@cne.gob.ec; angelpacheco@cne.gobec

CUARTO: La presente causa se sustanciará en términos (días hábiles) por no

corresponder a tina causa deñvada de] período &ectoral en curso.

QUINTO: Publicar el presente atico en la cartelera virtua-página web del

Tribunal Contencioso Electoral.

SEXTO: Actúe la abogada Cinthya Morales Quilarnbaqui, en su ca[idad de

secretaria relatora ud-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQIJESE. F) Ab. Richard González Dávila, JUEZ

SUBROGANTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los fines de Ley. -

V*\ /

Abg. th9Mor&es
•

SECRETARIA RELATORA T••
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